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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla, de 3 de julio de 2009, 
en relación con la Modificación núm. 1 del Plan General 
de Ordenación Urbanística del municipio de Aznalcázar 
(Sevilla), tras su Adaptación.

Expte.: SE-826/08.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolu-
ción de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en 
su sesión de fecha 3 de julio de 2009, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación núm. 1 del Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Aznalcázar (Sevilla), 
tras su Adaptación.

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación núm. 1 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística del municipio de Aznalcázar 
(Sevilla), tras su Adaptación, así como el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El Proyecto Urbanístico de referencia tiene por 
objeto la Modificación de las Normas Subsidiarias de Aznalcá-
zar para dotar al municipio de una bolsa de viviendas protegi-
das y de un nuevo suelo industrial. Las Normas Subsidiarias 
de Aznalcázar fueron aprobadas definitivamente por Resolu-
ción de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de fecha 21.2.1990. Dichas Normas Subsidiarias 
fueron adaptadas parcialmente a la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, mediante 
el procedimiento recogido en el Decreto 11/2008, de 22 de 
enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a po-
ner suelo en el mercado con destino preferente a la construc-
ción de viviendas protegidas.

La presente Modificación se enmarca dentro de la dispo-
sición adicional primera del Decreto 11/2008, de 22 de enero, 
que regula las especialidades procedimentales referidas a la 
tramitación de modificaciones del planeamiento general que 
tengan por objeto dotar a los municipios de suelo residencial 
destinado mayoritariamente a vivienda protegida, suelos dota-
donales o suelos industriales y que se tramiten paralelamente 
a la Adaptación Parcial.

El Proyecto propone cuatro modificaciones diferenciadas 
de las Normas Subsidiarias, una que afecta al ámbito suelo ur-
bano no consolidado SUNC-01 (antigua UA-1) y tres que afec-
tan al suelo urbanizable, una al sector de suelo urbanizable 
ordenado existente SUBO-01 (antiguo S3-PP) y dos que crean, 
respectivamente, un sector de suelo urbanizable sectorizado 
residencial y otro industrial.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) El Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes ha informado el proyecto tras la 
aprobación inicial el 25.3.2009 y ha ratificado y corregido su 
informe tras la aprobación provisional el 18.5.2009. En el in-
forme se establecen determinadas condiciones que debe cum-
plir la ordenación urbanística en relación con las carreteras 
A-474 y A-473.

b) La Agencia Andaluza del Agua ha informado el proyecto 
en relación a lo establecido en el apartado 4.º del artículo 25 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio. El informe señala que los terrenos 
objeto de la Modificación no son inundables.

c) Medina Garvey, S.A., ha informado el proyecto en re-
lación a la demanda que se producirá por el desarrollo del 
planeamiento propuesto.

d) La Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente ha emitido, con fecha 2 de julio de 2009, la precep-
tiva Declaración de Impacto Ambiental Definitiva, mediante la 
que se declara viable, a los efectos ambientales, la Modifica-
ción de referencia de las Normas Subsidiarias de Aznalcázar, 
siempre y cuando se cumplan las especificaciones indicadas 
en el Estudio de Impacto Ambiental y en el condicionado de la 
Declaración de Impacto Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artícu-
lo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Aznalcázar para la resolución definitiva de 
este proyecto se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 
a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento 
está formalmente completo, procede que la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en 
virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación 
con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante, 
presenta la siguiente deficiencia urbanística:

- En relación al artículo 10.1.A.c) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, aunque los nuevos sue-
los clasificados son colindantes con suelos urbanos existentes 
no se recogen los esquemas generales de infraestructura que 
garanticen la correcta integración de los nuevos desarrollos en 
la estructura territorial del municipio.

Quinto. Aunque la deficiencia que presenta el proyecto no 
impide su aprobación definitiva, sí obliga a que, mientras no 
se subsane, quede en suspenso la eficacia de tal aprobación, 
supeditando para ello el registro y publicación del mismo a que 
se produzca la subsanación, tal como dispone el art. 33.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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De conformidad con la propuesta formulada por el titu-
lar de la Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio en virtud de lo establecido por el 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común,

 HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanística del muni-
cipio de Aznalcázar (Sevilla), tras su Adaptación, aprobado pro-
visionalmente por el Pleno municipal con fecha 29 de junio de 
2009, debiendo el Ayuntamiento proceder a la corrección de 
la deficiencia de índole urbanística señalada en el fundamento 
de derecho cuarto de la presente resolución y a la incorpora-
ción de las especificaciones de los informes sectoriales que 
constan en el expediente, supeditando a ello el registro y publi-
cación de la presente Modificación, de conformidad con lo es-
pecificado por el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- La Delegada, P.S. (Or-
den de 12.5.2009), el Secretario General Técnico, J. Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 24 de agosto de 2009, por la que se 
hace pública la nueva composición del Consejo Andaluz 
de Mayores y de los Consejos Provinciales de Mayores.

El Decreto 277/1995, de 7 de noviembre, modificado por 
el Decreto 165/1997, de 24 de junio, regula el Consejo Anda-
luz de Mayores, en el ámbito regional, y los Consejos Provin-
ciales de Mayores, en el ámbito provincial, como órganos de 
participación de las personas mayores y de las entidades y 
organismos con competencias en este sector. 

Cumplida la duración del mandato establecido en el ar-
tículo 18 del mencionado Decreto, y habiéndose producido la 
designación y elección de los vocales que forman parte de es-
tos Consejos, se procede a hacer pública la composición del 
Consejo Andaluz de Mayores y de los Consejos Provinciales de 
Mayores de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.

Por cuanto antecede, a propuesta de la titular de la Direc-
ción General de Personas Mayores, y en uso de las atribucio-

nes que me confiere el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Se hace pública la composición del Con-
sejo Andaluz de Mayores y de los Consejos Provinciales de 
Mayores que figura como Anexo a la presente Orden.

Artículo segundo. Los miembros de estos Consejos de 
Mayores que siendo personal ajeno a las Administraciones Pú-
blicas asistan a las sesiones de los mismos, tendrán derecho 
a la correspondiente indemnización por dietas y gastos de des-
plazamiento, conforme a lo previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 227/1995.

Sevilla, 24 de agosto de 2009

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

A N E X O

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ANDALUZ DE MAYORES 
Y DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES DE MAYORES

A. CONSEJO ANDALUZ DE MAYORES

Presidenta: Excma. Sra. doña Micaela Navarro Garzón, 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social.

Vicepresidente primero: Sr. don Fermín Caballero Moreno.
Vicepresidenta segunda: Ilma. Sra. doña María José Castro 

Nieto, Directora General de Personas Mayores.

a) Vocales en representación de las Administraciones Pú-
blicas:

a.1. Por la Administración Autonómica:
Ilma. Sra. doña Ana María Gómez Pérez, Directora Gene-

ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.
Ilma. Sra. doña Josefa Ruiz Fernández, Secretaria Gene-

ral de Salud Pública y Participación.
Ilma. Sra. doña Aurelia Calzada Muñoz, Directora General 

de Participación e Innovación Educativa.
Ilmo. Sr. don Rafael Pavón Rodríguez, Director General de 

Arquitectura y Vivienda.
a.2. Por la Administración Local:
Ilma. Sra. doña Dolores Herrera Tortosa, Concejala De-

legada de Políticas de Apoyo a la Familia del Excmo. Ayunta-
miento de Jaén.

Ilma. Sra. doña María Victoria Romero Pérez, Concejala 
de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

Ilmo. Sr. don Francisco Morales Zurita, Diputado del Área 
de Servicio a las Personas Dependientes y Derechos Sociales 
de la Excma. Diputación de Sevilla.

Ilma. Sra. doña Juana María Rodríguez Masa, Diputada 
del Área de Bienestar y Derechos de la Ciudadanía de la
Excma. Diputación Provincial de Granada. 

a.3. Por la Administración de la Seguridad Social:
Sr. don Camilo Hernández León, Director Provincial del 

INSS.

b) Vocales en representación de Asociaciones, Federaciones 
y Confederaciones de Personas Mayores:

Sr. don Isidro Rebollo Torrent. 
Sr. don Manuel Prados Carrasco.
Sr. don Manuel Pelayo Merino. 
Sra. doña María José Rodríguez Castañeda. 
Sr. don Juan de la Torre Fabre. 
Suplentes:
Sra. doña Antonia Asensio Pérez.


